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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 
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competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
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5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
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6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
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competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
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Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
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9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
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6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
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de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
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4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
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 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
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3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
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de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 
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5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 
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impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
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 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
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3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
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5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
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5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
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abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
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puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
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2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
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 Características del Contrato. 
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 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
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3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
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5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
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6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  

 

O:\HENAR-DOC\CONSEJO RECTOR\2020\EXPTE 42-20- SERVICIO IMPARTICION CLASES 
ESQUI\PROPUESTA EXPTE. 42-20 SERVICIO IMPARTICION CLASES ESQUI.docx  Joaquín Velasco Martín, 9 
  47014 VALLADOLID 
  Telf.: 983 - 42.63.05 

 

 
EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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EXPTE. Nº 42/20 

 
ASUNTO: Contratación del "Servicio de impartición de clases de esquí en la Estación 

de Alto de Campoo (Campaña Blanca 2021-2022)". 

 
ÓRGANO DECISORIO: Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Visto el expediente número 42/20, incoado en virtud del Decreto de la Presidencia 

Delegada de fecha 8 de octubre de 2020, relativo a la contratación del "Servicio de 

impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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impartición de clases de esquí en la Estación de alto de Campoo (Campaña Blanca 

años 2021-2022)". 

 
1º.- Con el referido expediente se pretende contratar los servicios necesarios para el 
desarrollo y buen funcionamiento de la Campaña Blanca que organiza la Fundación 
Municipal de Deportes en la Estación de Esquí de Alto de Campoo, dirigida a los 
escolares vallisoletanos en los años 2021 y 2022, con posibilidad de prórroga para los 
años 2023 y 2024.  
 
2º.- Obran en el expediente los documentos exigidos por la legislación vigente, entre 
los que se encuentran:  
 

 -Memoria justificativa de la contratación. 
 -Pliegos de Prescripciones Técnicas e Informe de Supervisión. 
 -Pliegos de Cláusulas Administrativa Particulares y Cuadro de 
 Características del Contrato. 
 -Informe de sostenibilidad financiera.  
 -Documentos contables de Retención de Créditos (RC). 
 -Decreto de inicio del expediente de contratación. 
 
3º.- Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, en la modificación introducida por la Ley 27/2013,  de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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de las Bases de Régimen Local, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) R.D. 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y demás normas que resulten de aplicación. 

 
4º.- La tramitación y posterior adjudicación de este contrato supone el ejercicio de una 
competencia propia de la Administración Local, cual es la "promoción del deporte e 
instalaciones deportivas", establecida en el artículo 25.2.l) de la Ley Reguladora de las 
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diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
5º.- La adjudicación del presente contrato se efectuará mediante procedimiento 
abierto de licitación según se dispone en los artículos 156 y siguientes de la ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del Sector Público.  
Para la valoración de las ofertas se utilizarán criterios de valoración matemática (0-80 
puntos) y criterios evaluables mediante juicios de valor, con una ponderación de 20 
puntos. 
 

6º.- El órgano competente es el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Deportes 
según se dispone en sus Estatutos, aprobados por acuerdo de Pleno Municipal de 3 de 
abril de 2012.  
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7º.- El contrato no se divide en lotes, por razones de eficiencia en la contratación 
 
8º.- Se han emitido los preceptivos informes de Secretaría e Intervención. 

 
SE ACUERDA: 

 
PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación del "Servicio de impartición de 
clases de esquí en la Estación de Alto de Campoo (Campaña Blanca años 2021-2022)".  
 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y de 
Prescripciones Técnicas obrantes en el expediente. 

 
TERCERO: Aprobar un gasto de 116.122€, IVA incluido, con cargo a la partida 
03.3413.227.99 del presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes, para los 
ejercicios de 2021 y 2022, con el siguiente desglose por anualidades:  
 
 -ejercicio 2021: 58.061€ 
 -ejercicio 2022: 58.061€ 
 
La aprobación del gasto correspondiente a dichos ejercicios quedará condicionada a la 
aprobación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para los mismos y 
a la existencia de crédito en el mismo y queda supeditada, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
CUARTO: La apertura del procedimiento de licitación. 
 
QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
prórroga del mismo y el eventual reajuste de sus anualidades, así como la resolución 
de cuantas cuestiones suscite su cumplimiento, pudiendo firmar todos los 
documentos públicos o privados que sean necesarios para la ejecución del mismo. 
 

 
 
 

Fdo: Fco. de Borja Lara Adánez. 
GERENTE FMD 

 

 
 
 
VºBº 
El Presidente Delegado F.M.D. 
 
 
 
 
Fdo.: Alberto Bustos García. 
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7º.- El contrato no se divide en lotes, por razones de eficiencia en la contratación 
 
8º.- Se han emitido los preceptivos informes de Secretaría e Intervención. 

 
SE ACUERDA: 

 
PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación del "Servicio de impartición de 
clases de esquí en la Estación de Alto de Campoo (Campaña Blanca años 2021-2022)".  
 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y de 
Prescripciones Técnicas obrantes en el expediente. 

 
TERCERO: Aprobar un gasto de 116.122€, IVA incluido, con cargo a la partida 
03.3413.227.99 del presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes, para los 
ejercicios de 2021 y 2022, con el siguiente desglose por anualidades:  
 
 -ejercicio 2021: 58.061€ 
 -ejercicio 2022: 58.061€ 
 
La aprobación del gasto correspondiente a dichos ejercicios quedará condicionada a la 
aprobación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para los mismos y 
a la existencia de crédito en el mismo y queda supeditada, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
CUARTO: La apertura del procedimiento de licitación. 
 
QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
prórroga del mismo y el eventual reajuste de sus anualidades, así como la resolución 
de cuantas cuestiones suscite su cumplimiento, pudiendo firmar todos los 
documentos públicos o privados que sean necesarios para la ejecución del mismo. 
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QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
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de cuantas cuestiones suscite su cumplimiento, pudiendo firmar todos los 
documentos públicos o privados que sean necesarios para la ejecución del mismo. 
 

 
 
 

Fdo: Fco. de Borja Lara Adánez. 
GERENTE FMD 

 

 
 
 
VºBº 
El Presidente Delegado F.M.D. 
 
 
 
 
Fdo.: Alberto Bustos García. 
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7º.- El contrato no se divide en lotes, por razones de eficiencia en la contratación 
 
8º.- Se han emitido los preceptivos informes de Secretaría e Intervención. 

 
SE ACUERDA: 

 
PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación del "Servicio de impartición de 
clases de esquí en la Estación de Alto de Campoo (Campaña Blanca años 2021-2022)".  
 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y de 
Prescripciones Técnicas obrantes en el expediente. 

 
TERCERO: Aprobar un gasto de 116.122€, IVA incluido, con cargo a la partida 
03.3413.227.99 del presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes, para los 
ejercicios de 2021 y 2022, con el siguiente desglose por anualidades:  
 
 -ejercicio 2021: 58.061€ 
 -ejercicio 2022: 58.061€ 
 
La aprobación del gasto correspondiente a dichos ejercicios quedará condicionada a la 
aprobación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para los mismos y 
a la existencia de crédito en el mismo y queda supeditada, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
CUARTO: La apertura del procedimiento de licitación. 
 
QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
prórroga del mismo y el eventual reajuste de sus anualidades, así como la resolución 
de cuantas cuestiones suscite su cumplimiento, pudiendo firmar todos los 
documentos públicos o privados que sean necesarios para la ejecución del mismo. 
 

 
 
 

Fdo: Fco. de Borja Lara Adánez. 
GERENTE FMD 

 

 
 
 
VºBº 
El Presidente Delegado F.M.D. 
 
 
 
 
Fdo.: Alberto Bustos García. 
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8º.- Se han emitido los preceptivos informes de Secretaría e Intervención. 

 
SE ACUERDA: 

 
PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación del "Servicio de impartición de 
clases de esquí en la Estación de Alto de Campoo (Campaña Blanca años 2021-2022)".  
 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y de 
Prescripciones Técnicas obrantes en el expediente. 

 
TERCERO: Aprobar un gasto de 116.122€, IVA incluido, con cargo a la partida 
03.3413.227.99 del presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes, para los 
ejercicios de 2021 y 2022, con el siguiente desglose por anualidades:  
 
 -ejercicio 2021: 58.061€ 
 -ejercicio 2022: 58.061€ 
 
La aprobación del gasto correspondiente a dichos ejercicios quedará condicionada a la 
aprobación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para los mismos y 
a la existencia de crédito en el mismo y queda supeditada, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
CUARTO: La apertura del procedimiento de licitación. 
 
QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
prórroga del mismo y el eventual reajuste de sus anualidades, así como la resolución 
de cuantas cuestiones suscite su cumplimiento, pudiendo firmar todos los 
documentos públicos o privados que sean necesarios para la ejecución del mismo. 
 

 
 
 

Fdo: Fco. de Borja Lara Adánez. 
GERENTE FMD 

 

 
 
 
VºBº 
El Presidente Delegado F.M.D. 
 
 
 
 
Fdo.: Alberto Bustos García. 
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PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación del "Servicio de impartición de 
clases de esquí en la Estación de Alto de Campoo (Campaña Blanca años 2021-2022)".  
 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y de 
Prescripciones Técnicas obrantes en el expediente. 

 
TERCERO: Aprobar un gasto de 116.122€, IVA incluido, con cargo a la partida 
03.3413.227.99 del presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes, para los 
ejercicios de 2021 y 2022, con el siguiente desglose por anualidades:  
 
 -ejercicio 2021: 58.061€ 
 -ejercicio 2022: 58.061€ 
 
La aprobación del gasto correspondiente a dichos ejercicios quedará condicionada a la 
aprobación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para los mismos y 
a la existencia de crédito en el mismo y queda supeditada, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
CUARTO: La apertura del procedimiento de licitación. 
 
QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
prórroga del mismo y el eventual reajuste de sus anualidades, así como la resolución 
de cuantas cuestiones suscite su cumplimiento, pudiendo firmar todos los 
documentos públicos o privados que sean necesarios para la ejecución del mismo. 
 

 
 
 

Fdo: Fco. de Borja Lara Adánez. 
GERENTE FMD 

 

 
 
 
VºBº 
El Presidente Delegado F.M.D. 
 
 
 
 
Fdo.: Alberto Bustos García. 
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7º.- El contrato no se divide en lotes, por razones de eficiencia en la contratación 
 
8º.- Se han emitido los preceptivos informes de Secretaría e Intervención. 

 
SE ACUERDA: 
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ejercicios de 2021 y 2022, con el siguiente desglose por anualidades:  
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La aprobación del gasto correspondiente a dichos ejercicios quedará condicionada a la 
aprobación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para los mismos y 
a la existencia de crédito en el mismo y queda supeditada, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
CUARTO: La apertura del procedimiento de licitación. 
 
QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
prórroga del mismo y el eventual reajuste de sus anualidades, así como la resolución 
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clases de esquí en la Estación de Alto de Campoo (Campaña Blanca años 2021-2022)".  
 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Clausulas Administrativas particulares y de 
Prescripciones Técnicas obrantes en el expediente. 

 
TERCERO: Aprobar un gasto de 116.122€, IVA incluido, con cargo a la partida 
03.3413.227.99 del presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes, para los 
ejercicios de 2021 y 2022, con el siguiente desglose por anualidades:  
 
 -ejercicio 2021: 58.061€ 
 -ejercicio 2022: 58.061€ 
 
La aprobación del gasto correspondiente a dichos ejercicios quedará condicionada a la 
aprobación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Deportes para los mismos y 
a la existencia de crédito en el mismo y queda supeditada, de forma estricta, al 
cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
 
CUARTO: La apertura del procedimiento de licitación. 
 
QUINTO: Delegar en el Presidente Delegado de la Fundación Municipal de Deportes la 
ejecución del presente acuerdo, incluida la adjudicación del contrato y en su caso la 
prórroga del mismo y el eventual reajuste de sus anualidades, así como la resolución 
de cuantas cuestiones suscite su cumplimiento, pudiendo firmar todos los 
documentos públicos o privados que sean necesarios para la ejecución del mismo. 
 

 
 
 

Fdo: Fco. de Borja Lara Adánez. 
GERENTE FMD 

 

 
 
 
VºBº 
El Presidente Delegado F.M.D. 
 
 
 
 
Fdo.: Alberto Bustos García. 
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Estación de Alto de Campoo (Campaña Blanca años 2021-2022)". Expte. 42/20 

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES 
CONSEJO RECTOR 

Sesión de fecha 17 de noviembre de 2020. 

El Consejo aprobó la propuesta y 
acordó de conformidad con la misma. 

V.º B.º y ejecútese 
EL PRESIDENTE-DELEGADO 

Alberto Bustos García 
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Acordado y certifico 
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